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Señoras 
Atn.: Sra. JUDI MENDOZA 
Atn.: Sra. FRANCIA MACHADO 
Cel.: 300 861 6707 
Dir.: Calle 6 9 - 37 Los Olivos 
Chiriguana - Cesar 
 
Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 
Sector 3. 

 
Asunto: Respuesta al Requerimiento R_37427. 
 
Respetadas Señoras, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_37427, en la cual 
manifiestan y solicitan: 
 

“…más oportunidades laborales para la comunidad de Chiriguaná, solicita que las 
convocatorias por medio del comité de empleo sean más accesibles a los perfiles que hay en 
la comunidad, y que no pidan tanta experiencia laboral y requisitos a los aspirantes”. 

 
Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní en respuesta realiza las siguientes precisiones: 

 
1. La Constructora Ariguani se ciñe al cumplimiento de la Licencia Ambiental expedida para el Proyecto Ruta 

del Sol Sector 3 y otorga la participación de las comunidades del área de influencia directa en sus 
procesos de selección, siempre que exista la necesidad por parte del Proyecto para la ejecución de las 
obras constructivas.  
 

2. Así mismo, la Constructora Ariguaní y sus Subcontratistas continuarán dando prioridad para las obras 
que se desarrollen en el Municipio, en la contratación de la mano de obra calificada y no calificada de la 
comunidad de Chiriguana, cuando se reinicien las actividades constructivas en la zona. De igual forma, 
se reitera que las vacantes surgen de acuerdo con la necesidad del proyecto para la ejecución de las 
obras constructivas. 
 
En ese sentido, se precisan los lineamientos que se tienen establecidos en el proyecto Ruta del Sol 
Sector 3 y que se recomiendan tener en cuenta para poder participar en la selección de personal: 
 
Yuma Concesionaria comprometida con la generación de empleo en la región y en especial en el área 
de influencia directa del proyecto de concesión de la Ruta del Sol Sector 3, ha ajustado su procedimiento 
para la recepción de Hojas de vidas y el fortalecimiento del banco de Hojas de vidas de personal 
calificado y no calificado que aspiren hacer parte de este proyecto que trae beneficio tanto a la 
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comunidad, como al crecimiento de la infraestructura de nuestro país. Por lo tanto, a continuación, se 
establecen los diferentes canales de recepción de hojas de vida y portafolios de servicio, así como el 
procedimiento que se adelantará para la vinculación de personal y servicios al proyecto: 
 

I. Yuma Concesionaria tiene habilitados varios canales de atención al usuario cuyo fin, además de 
recibir solicitudes, sugerencias, quejas o reclamos; es el de recepcionar hojas de vida y 
portafolios de servicios. Las hojas de vida y/o Portafolios de Servicios son recibidos a través de 
los siguientes canales: 

 
 Correo electrónico: atencion.usuario@yuma.com.co 
 Oficina de atención al usuario Centro de Control de Operaciones ubicado en el PR3+500 

Ruta 4517 Vía Bosconia-Ye de Ciénaga – Estación de Pesaje. 
 Oficina de atención al usuario ubicada en el PR107+450 Ruta 8003 Vía Bosconia-Valledupar 

– Peaje Valencia. 
 Oficina de atención al usuario ubicada en el PR67+100 Ruta 8002 Vía Bosconia-El Carmen 

de Bolívar – Peaje El Difícil. 
 Oficina de atención al usuario ubicada en el PR0+00 Ruta 8002 Vía Bosconia-El Carmen de 

Bolívar – Peaje Plato. 
 Oficina de atención al usuario ubicada en el PR31+800 Ruta 4516 Vía Bosconia-San Roque 

– Peaje La Loma. 
 Oficina de atención al usuario ubicada en el PR55+350 Ruta 4518 Vía Bosconia - Yé de 

Ciénaga – Peaje Tucurinca. 
 Oficina de atención al usuario móvil que se desplaza de acuerdo a la programación a los 18 

municipios del área de influencia directa del proyecto. 
 

Adicionalmente, se tiene establecido en la página web www.yuma.com.co el link: Trabaje con 
Nosotros para la recepción de hojas de vida. 

 
II. Las hojas de vida que llegan a través de cualquiera de los canales de comunicación 

mencionados anteriormente, harán parte de un Banco de Hojas de Vida que es gestionado 
directamente por Yuma Concesionaria a través de su Oficina de Atención al Usuario. Este Banco 
de Hojas de Vida es la fuente primaria de consulta para identificar personal a considerar en los 
diferentes procesos de selección que adelanten los contratistas del proyecto. 

 
Es de aclarar que ante cada necesidad se seguirá el proceso de selección, atendiendo las 
necesidades de los perfiles requeridos, situación que es de manejo exclusivo de Yuma 
Concesionaria o de sus Contratistas. Así mismo, en cumplimiento de nuestra Política de 
Tratamiento de la Información, la cual puede ser consultada en nuestra página web 
www.yuma.com.co, Yuma Concesionaria declara que tratará los datos personales únicamente 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No.007 de 2010, 
entre las cuales se encuentran la de remitir información a la entidad contratante, interventoría, 
autoridades de vigilancia y control, entre otras, así como realizar las demás actividades de 
mercadeo, estadística y administración que requiera Yuma Concesionaria S.A. y demás previstas 
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en la Política. El titular de los datos personales puede conocer, actualizar, rectificar, suprimir la 
información suministrada o revocar la autorización otorgada, a través de los canales de atención 
al usuario dispuestos por Yuma Concesionaria, correo electrónico: 
atencion.usuario@yuma.com.co, oficinas de atención al usuario y línea gratuita de atención: 
018000 945566. 

 
III. Dando cumplimiento a la ley pública de empleo, se deberá publicar las vacantes en la página del 

SENA (https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/) en donde los usuarios podrán validar las 
ofertas laborales del proyecto Ruta del Sol Sector 3. 

 
IV. En caso de que el Contratista no encuentre en el Banco de Hojas de Vida vigente el personal 

requerido en número o perfil, deberá gestionar la publicación de las convocatorias en los sitios 
que se indican más adelante, indicando las características del perfil objeto de convocatoria. 

 
Sitios de Publicación de las Convocatorias: 
 
 Carteleras de las Oficinas de Atención al Usuario (OAU). 

 
 Cartelera de la Alcaldía Municipal más cercana al área en la que se requiere realizar la 

contratación. Debe tenerse presente que esta publicación es única y exclusivamente para 
multiplicar la información contenida en la convocatoria. 

 
 Bolsas de trabajo en sitios web en caso de haber agotado las opciones anteriores y no haber 

obtenido los perfiles requeridos. 
 
Se aclara que en todas las convocatorias que se realicen por parte de Yuma Concesionaria 
deberán indicar de manera expresa lo siguiente: 
 
i. Los postulantes deben enviar su hoja de vida al correo electrónico 

atencion.usuario@yuma.com.co ó entregarla en la oficinas de atención al usuario citadas en 
el numeral 1 ó enviarla a través de del link “Trabaje con Nosotros” de la página web: 
www.yuma.com.co  

ii. Los postulantes NO REQUIEREN de intermediación de ninguna persona para que su hoja 
de vida sea considerada al momento de evaluarla con relación al perfil solicitado y de 
proceder, para su posterior vinculación. 
 

V. Proceso de selección y contratación de mano de obra calificada y no calificada. Una vez 
identificados los candidatos en la Base de Datos de Hojas de Vida y/o en las bolsas de empleo, 
los Contratistas de Yuma, realizarán el proceso de selección y contratación de acuerdo con los 
procedimientos internos de su organización. 
 
Es compromiso de Yuma Concesionaria S.A., así como de sus Contratistas, el desarrollo de 
relaciones laborales basadas en la igualdad de oportunidades, la no discriminación, el respeto a 
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la diversidad y la protección de los niños, niñas y adolescentes contra toda explotación laboral o 
económica; para estos efectos, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones para la gestión 
del personal a considerar para el proyecto: 

 
 Los procesos de selección tendrán como criterio para contratación de personal las aptitudes 

y capacidades de los candidatos para cumplir con las actividades requeridas, sin influir en 
ningún momento las condiciones personales, físicas o sociales. 

 No se tendrán diferencias salariales por razón de condiciones personales, físicas o sociales, 
como sexo, raza, estado civil, ideología, opiniones políticas, nacionalidad, religión o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

 Se cumplirá la normatividad legal aplicable y los convenios internacionales orientados a la 
prevención y erradicación de toda forma de trabajo infantil en el proyecto. 

 
Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 
usuario. 
 
Atentamente, 
 
 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 
Anexos: N/A  
Copia a:  

1. Ing. Daniel Rodríguez – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: gerencia.ariguani@ariguani.com.co, l.nino@ariguani.com.co, 
l.figoni@ariguani.com.co 

2. Archivo 
Ref.:  EPC E-mail/ ARIGUANI-RTASGN-010383 / 2023-06-21 


